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SECRETARIA. Montería, 12 de enero de 2022. 
 
Señor Juez, a su despacho la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por 
el doctor EDGAR EDUARDO CORTÉS ARANGO actuando como apoderado 
judicial de la señora ROSA SUSANA KEGUELEN ESPINOSA, informándole 
que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería - Sala Penal 
mediante providencia de fecha 11 de noviembre de 2021, decretó nulidad de 
la sentencia adiada el 04 de octubre de 2021, y ordenó vincular al presente 
trámite por medio de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL a los 
demás participantes que optaron por el mismo cargo de la señora ROSA 
SUSANA KERGUELÉN de profesional universitario 2019 OPEC: 8547, en la 
convocatoria territorial No. 19. Sírvase proveer. 
 

 
 
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO. Montería, doce (12) de 
enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el anterior informe de Secretaría, Obedézcase y Cúmplase lo 

resuelto por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Montería, y en consecuencia este despacho ordena: 
 

Reasumir el conocimiento de la presente ACCIÓN DE TUTELA 
promovida por el doctor EDGAR EDUARDO CORTÉS ARANGO actuando 
como apoderado judicial de la señora ROSA SUSANA KEGUELEN 
ESPINOSA, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
UNIVERSIDAD DEL ÁREA ANDINA y la ALCALDÍA DE MONTERÍA, por la 

presunta violación a sus derechos fundamentales de Debido proceso y 
Trabajo. 

 
Previamente a decidir de conformidad con los artículos 29 de la Carta 
Superior y los artículos 13 y 19 del decreto 2591 del 1991, y el artículo 134 
del código general del proceso C.G.P, se ordena: 
 
1.  Oficiar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC para 

que por su intermedio se notifique a las personas que optaron por el cargo 
de profesional universitario 2019 OPEC: 8547 en la convocatoria territorial 
No. 19, a fin de informarles acerca de la admisión de la presente ACCIÓN 
DE TUTELA, para que se pronuncien sobre los hechos de la demanda, 

para lo cual cuentan con un término de cuarenta y ocho horas (48) 
siguientes al recibo de la notificación, para lo cual se le adjuntaran copia 
de la demanda que se suministró con el traslado y sus anexos y deberán 
demostrarle al despacho que realizaron dicha notificación a través de los 
correos electrónicos personales de estas personas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL RICARDO ZULUAGA PONCE 

Juez 
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